
VIERNES 13 DE ENERO DE 2012Pág. 10 B.O.C.M. Núm. 11

B
O

C
M

-2
01

20
11

3-
2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda

2 DECRETO 3/2012, de 12 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se nombra
Presidente del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid a don Pe-
dro Schwartz Girón.

El artículo 6.2 de la Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y
Social, establece que su Presidente será elegido por mayoría absoluta por el Pleno del Con-
sejo entre una terna presentada por el Consejo de Gobierno, formada por personas de reco-
nocida relevancia del ámbito económico y social. Convocado el Pleno del Consejo Econó-
mico y Social el día 9 de enero de 2012, y presentada la terna aprobada por el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2011, resultó elegido Presidente don Pedro
Schwartz Girón.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, de conformidad con el artículo 6.3 de la
Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y Social, a iniciativa del
Consejero de Economía y Hacienda, de acuerdo con la propuesta del Pleno del Consejo y
previa deliberación, en su reunión de 12 de enero de 2012,

DISPONE

Nombrar Presidente del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid a
don Pedro Schwartz Girón.

Dado en Madrid, a 12 de enero de 2012.

El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,
PERCIVAL MANGLANO ALBACAR ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/1.407/12)
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